
  "Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 
 
 

     COMUNICADO N°036-2023-CCD-DREC 
 
 

El Comité de CONTRATACIÓN DOCENTE 2023, de la Dirección Regional de Educación del Callao, que en el cumplimiento a lo establecido en la “Norma que regula 

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación básica y técnico productiva, a que 

hace referencia la Ley N° 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones”, aprobada mediante Decreto Supremo N° 001-2023-

MINEDU, convoca a los docentes que se encuentran en el Cuadro de Mérito por la MODALIDAD PUN Y A LOS POSTULANTES QUE PRESENTARON 

SUS EXPEDIENTES PARA LA SEGUNDA ETAPA: MODALIDAD EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES a participar en el proceso de Adjudicación, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

1 - MODALIDAD: PUN  

FECHA: VIERNES 28 de Abril 2023 

HORA  : 10:00 am 

 

                      PRIMARIA 

                      LA ADJUDICACIÓN SE REALIZARÁ DE MANERA VIRTUAL, DE ACUERDO AL SIGUIENTE LINK:  

-  Para unirte a la reunión en Google Meet, haz clic en este vínculo:  

                      https://meet.google.com/bzp-dsmw-gsp 

       

              2 – MODALIDAD PUN Y EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES: 

FECHA: VIERNES 28 de Abril 2023 

HORA  : 10:00 am 

 

                      SECUNDARIA (AULA DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA) 

                      LA ADJUDICACIÓN SE REALIZARÁ DE MANERA VIRTUAL, DE ACUERDO AL SIGUIENTE LINK:  

-  Para unirte a la reunión en Google Meet, haz clic en este vínculo:  

                      https://meet.google.com/bzp-dsmw-gsp 



      

SOBRE LA ADJUDICACIÓN: 
 

 Tener su Documento de Identidad (DNI). 

 El moderador que dirige el acto público de adjudicación realizará el llamado al postulante, mencionando su nombre(s) y apellidos por 03 oportunidades, 
según el orden de méritos correspondiente, debiendo acercarse a la mesa donde se encuentra el Comité de Contratación Docente indicando su 
decisión de adjudicar o no a la plaza vacante. 

 El Comité de Contratación Docente realiza la adjudicación en acto público, respetando rigurosamente el cuadro de méritos. 

 El postulante que no pueda asistir a la adjudicación, puede acreditar a un representante mediante carta poder simple, quien elige la vacante y recibe 
el acta de adjudicación. 

 
Callao, 2 7  de Abril    del 2023.          EL COMITE 






